
 

EJECUTIVO – C2 

RADICADO: 680014003-023-2020-00228-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente, Informándole de la 

respuesta de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Bucaramanga aportada al presente 

expediente.  Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, se informó a la 

parte interesada que el registro de la medida cautelar era procedente, y que el mismo se encontraba sujeto 

al pago de los derechos registrales correspondientes. 

 

Igualmente, advierte este Despacho que dicha respuesta fue puesta en conocimiento al correo electrónico 

gestion@serranosotoabogados.com, el cual corresponde al apoderado de la parte demandante. 

 

En consideración de lo anterior, se le pone de presente a la parte demandante que, de no haberse 

realizado el pago de los derechos de registro para la correcta materialización de la medida cautelar, deberá 

volver a presentar la respectiva solicitud de trámite ante este estrado judicial, así como tener en cuenta, el 

término perentorio de dos (2) meses para acercarse a la ventanilla – instalaciones de la ORIP para solicitar 

las indicaciones atinentes al recaudo y realizar el pago.  

     

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2e1ba3973222932133967f438276c66226a11e7c6887a837a984360ae326214c 

Documento generado en 09/08/2021 08:25:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 072, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 10 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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